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gimen de tráfICO de peñeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá· ser supcnor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema babrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punte 2.4 de la Orden de
la Presideacia del Gobierno de,2O de, noviembre de 1975 Y en el
punto 6.' de la Orden del Miniiterio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición ceo franquicia arancelaria. el pla
!-o para solicitar las importaQ0De5 será de.un año a earór de la
fecba de las exportaciones respoctívas, según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de merearicias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de~; a q.. tien... derecbo las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
¡>arte. sin más liJnitación que el ewnplíntiento del plazo para'so-
licltarlas. , . , .

En el sistema de devolución dederecbos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación yexpor·
ladón de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La o~ón del sistema a elegir se hará en el momen
to. de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión. temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En tOllo caso. deberán iodiearse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la ,que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico"de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex-

" portabIes quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. \
- Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
na y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan

, efectuado desde elide mayo de 1984 basta la aludida fecba de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado~ podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
becbo constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en"el artículo anterior comenzará.. a contal'9t désde la fecba de
publicación de esta Orden en el «Boletín OfICial del Estodo~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatj..
vo a lráfiéo de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguien
tes disposiaones=

- Decrete> 1492/197' (<<BoIetin OfICial del Estado>t número
165~"

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin 0liciaI del Estado» número 282). .' ,

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del Estado~ número 53).,

~ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletin Oficial del EStad"" número 53). _

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar"
zo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado~ núnlero m.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanaa y la Direc
CIón General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecúadas pII1'8 la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la preSente autorizac¡ón.

Lo que comutlico a V. l. para su'conociiJ:Iiento y efectos.
-Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madnd. 3 de mayo de 1985•.,.J>. D.• el Director general de Ex

portación. Apolonio Ruiz Liga»¡·

limo, Sr. Director general de "Exportación.

ORDEN tk 3 de moyo de /985 por /a que SI! autoriza
a la fuma «Metales v Aleaciones. Sociedad Anon;
muR (METALSA¡. el régime,. de IrálICO de perfec-
(ionamiento activo para 10 i~taciólf de diversas
materias prinuJ3' V Js ,xpt11'.f-acion de linglHu tk bron-
ce .v de /alÓlZ.· .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarioS: en et expct·
diente promovido por la Empresa ,«Metales y Aleacio..... Soci....

dad Anónima~(METALSA); solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento.· activo para la importación de diversas mate
rias primas y la' exportacion de lingotes de bronce y de latón.

Este Ministerio. de acuerdo'a lo informado y propuesto por ,
la Dirección General de Export¡lció... ha resuelto: ,

Primero.-Se autoriza el régimen.de tráfico de perfecciona-'
miento activó, a la firma .Metales y Aleaciones, Sociedad Anóni-.
ma (METALSA). con domicilio en [delfonso Carrascosa. 20. po
ligona [ndustrial del Mediterráneo, Masalfasar-Valencia. y NIF
A-460734S8: '

Segundo.-Las mercancias a importar son:
1. Desperdicios y desecbos de cob",. con contenido del 70

al 90 por 100 y del 90 al 99 por 100, de la P. E. 74.01.91.
2. _ Desperdicios y désecb<is ,de btonce. con contenido de co-

bre del 70 al 90 por 100. resto plomo. cinc y estaño. de la P. E. ,
74"01.98.3. " i
. 3.. Desperdicios y desechos de latón. con contenido de cobre.. ~

del 58 por 100 al 70 par 100 y resto cinc, de la P. E. 74.01.98.4.-~
4. Cinc en bruto sin alear. de la P. E. 19m.11.
5. Estaño en bruto sin alear. de la P. E. 80.01.11.

Tercero;-Los productos a' exportar- son::
l. Lingotes de cobre y estaño. sin cinc. de la P: E. 74.01.44.. I

de las siguientes composiciones: . .
GB-CuSn 12:
Cu 88 a 89 por 100"
Sn 11.3 a 13 por 100.
GB-CuSn 12 Ni:
Cu 84 a 87for 100"
Sn 11.3 a 1 por 100.

GB-CuSnIO:
Cu 88.5 a 90.5 por ioo.
Sn 9.3 a 11 por 100"
G B-CuSn 10 Zn:
Cu 86 a 88.5 por 100" ¡
Sn 9.2 a 11 por100.¡

[1. Lingotes de cobre y estaño. de la Po' E. 74.01.483_de las ¡
siguientes-composiciones: i"

GD-cuSn5ZnPb:
Cu 83,5 a 85.5 por 100.
Sn 4.3 a 6 por 100.
Zn 4.5 a 6.5 por 100" ,~
Pb 4 a 6 por 100" 1
GB-CuSn7ZnPb: .
Cu 81 a 84.5 por 100:"
Sn 6,3 a 8 por 100. " ~
Zn 3,3 a 5 por 100. " -, i

, . Pb 5.3 a - 7 por 100.' - " l'
, 111. Lingotes de latón. S9/(J) por 100 Cu; 41/40 por IroZn,;

de la P. E. 74.01.48.4. ' '

, Cuartó.-Á efectos contables• .;, establece lo siguiente: :¡
, a)- Por cada 100- kilogra/llóS de cobre metal. estaño "!",,,I o ""'_
cinc metal contenIdos en el producto ex,portado. se dataián en "
cuenta de adniisión temporal, se podrán Importar con franquicia
arancelaria~--o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a qu&> ae acojan los intemadas. de 105.26 por 100 de ca- <~

bre. estaño o cinc 'metal contenidos en la mercancía de importa-
ciótt., ' '

b) De dichas cantidades se considerarán mermas el 0,50 por
lOO, que no devengarán derecha. arancelario alguno, y subpro
ductos aprovechables, el 4.50 por 100. que adeudarán por la P.
E. 26.03.41. , ,

c) El interesado queda obligado a declarar en la ,documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente-hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del benefICIo Jiscal. asi
como calidades, tipos (acabados. colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís·
ticas que las identifiquen y distingan de otrás similar~ y que ~n
cualquier caso de~n coincidir. respectivam~!c. con ta~. mer~
canetas previamente- Importadas, o' que en su compe~saCIon se
importen.posteriormente; a fi..-de que la Aduana. habIda cuenta",'.'
de tal 'declaración, y de las comprobaciones que estimeconv~
niente realizar. entre ellas la extracción de 'muestras para su re\'i-,i,
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pu~

, (QJtorizar la correspondiente hoja de detalUe. . L:,
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Quinto.-&: otarga esta autorización por un periodo de dos
años ajlartir de la teeJ>a de .... ,publicación en el.Boletín Oficial
del Estado., debiendo el interesado, en ... CaSo, lO1ícítar la pró.
noga con tres -. de antelaciÓD asu <:aducidad f adjuntando
la documentación exigida por-la. Orden del Ministeno de Comer
cio dé 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los países de Q'rigen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. '< _ _ • " • •

Los países de destino de las exportaciones ",rán aquellos con
los que España mantiene asimismo _relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago sea CODvertible, pudíendo la Direc·
ción General de ExportaCiÓn, si 10·estima oportuno~ autorizar
-exportaciones a los demás países. _ . '

Las exportaciones realizadas a panes del territorio _nacional
situadas fuera del área adúanera también", beneficiarán del ré·
,pmen de trAfico de peñeccionamiento activo eh análogas condi
";ones que las destinadas al extranjero" '. , '. ,
• ,Séptimo,-El plazo para la, transformación y exportaeiónen el
~stema <le admisión temporal no podrá ser siJpenor a dos ~ños,
jñ bien- para 'optar por pnmera vr:z a este sistema babrán de cum'
I'l.ir'" los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la Orden de
JI' Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el

FllDto 6,· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
de 1976" , ',,- , ' '

_',_ En el sistema de repósición con franquicia arancelaria. el pl.a'
~ para solicitar las Importaciones será de un año a 1>artir.de la
¡fecha de las exportaciones respectivas, ",sún lo establecido en el

E
rtado 3,6 de la Orden de la Presidencíó'del Gobierno de 20

noviembre de 1975"
'Las cantidades de mercancias a importar oon franquicia

',' rancelaria en el sistema _de re~osición. a que tienen derecho las

~
. xportaciones realizadas; podran Rr acumuladas. en todo o en

. -: _e, sin más limitación que el cumplim"iento, del plazo p811l so--
y tetarlas.. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
•• .al ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
rtación de las mercancías será de seis meses.
1. .Oc~vo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
~o de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
~de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
;-soIicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
-dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las -correspon·

{-dientes casinas. tanto de la declaración o licencia de importación
:,~mo de.-Ia licencia de exportación. que el tiular se acoge al régi
~'men de tráfico de perfeccionamiento activo y d sistema elegído,'
,mencionando la disposición por la que Be le otorgó el mismo.
-. __ Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
t peñeccionamiento activo, así como los productos términados -ex
~ portables, .quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-

ción.
t Décimo.-En el sistema de reposición con' franquicia arancela·
~Jia y de devolución de derechos, las exportaciones ~ue se hayan
'efectuado desde el 7 de abril de 1985 hasta la aludIda fecha de
f publicación en el «Boletín Oftcial del EstadQ)~ podrán acogerse
~. también a los beneficios 'correspondientes, siempre que se hayan
~ hecho constar -en la licencia de exportación y en la restante doeu
',¡, mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
?te su resolución. Para estas -exportaciones, los plazos señalados
~ en el artículo anterior comenzarán· a contarse ilesde·18 fecha de
r publicación de esla Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
i Undécimo.-Esta autorización", regirá ,en Indo aquello relati·

vo a trático de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la preoente Orden por la normatíva que se deriva de las siguíen·

i> tes dispoSICIOnes: . .
-Decreto 1492{1975 (<<Boletín Oficíai del Estado» número

165). ."
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 282),
- Orden del Ministerío de Hacienda de 21 de febrero de 1916

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53)" .
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 53),
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·

zo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» núme'to 77),

D!lodécirno.-EI tráfico de perfeccionamiento activo que se
autonza por la presente Orden se considera continuaCión del que
tenía Ja firma «Metales y Aleaciones, Sociedad Anónima», según
Orden de 16 de febrero de 1984 <<<Boletin Oficial del Estado» del
7 d~, abnl), a efecto~ de la m~ncion que en las licencias de expor
taClOn y correspond1et1tes hOjas de detalle se haya hecho del cita
do régimen o de la solicitnd de ,su pr!>rr9ga.. ." '

, 'Decimoterce1'O,--La Dim:ci6n 'Gen....1 de Aduanas y la Di·
rección General de Exportación. dentro de .sus -respectivas coro·
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la 'COrrecta
aplicación y......oIvimieot" de la p<aeDIe .autorización,

Lo que comun;c;,'aV. I.'para su conocin;iento Y efectos,
Díos $uarde a V, 1. muchos años,
M~~nd, 3 de mayo de 1~5,-P, p., el Director seneral de Ex-

portaclon, Apolomo RUlZ Ligero, .' , '

Ilmo, Sr. Director seneral de ~po~ón,

.ORDEN de J de mayo de 1985 por la que se autoriza
a la firma. '«Hijos de Francisco B/anes. Sociedad
Anónima». el régimen tk tráfico de ~rfeccionamiRn-

"lO áClivd para la importaci{m de perJiles de acero y la
exportación de vigas soporte P'l!0 bastidores. '

'. Ilmo. Sr,: Cuinplídos íoS .trámítes -,.eg¡~ri.entarloseÍ1 el expe
diente promovido por la Empr.... «Hijos de Francisco Blanes,
Sociedad Anónima». soIi~tanao el ~~lÍIen de tráfico de peñec.
cionamiento activo para la importacion de perfilas. de acero. y Iá
exportación de vigás SOporte.paró bastidores. •. ;. •
. Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dírección General de Exportación" ha resuelto: .

Primero,~Se autoriZá el régimen de tráflCóde peñecciona.
miento activo ala firnta .Hijos de,FrancíSl;OBlanes, Sociedad
Anónima», con 'domicilio en El Cami;,77, :Alcoy (Aficante), y
N1F A-OHl09420, ..' , :. '," ' "

Exclusivamente bajo el sistema de admí~ión !emporal.
· Segundo.-Las mercancías a importar son: ...

L Veintidós perfiles de hierro o acero HEM 360. en calidad
ST-37-2, en Iar80S de 620 millmetro., de la P., E, 13.1 1.12. •

Tercero.-Los productos a exportar son:
• 1. Cuarenta y cuatro vigas soporte de 3.165 x 380. en acero

ST-37-2. destinadas a la constnJCCIón de bastidores,

Cuarto.-A efectos contables. se establ~n los siguientes:'·
a) -Por cada 100 kilo~amos de materia prima oontenida en

el producto de exportadon. se datarán en cuenta de admisión
temporal 104 kilogramos de materia prima,

b) Como porcentajes de pérdidas, el 3,85 por 100 en con·
cepto de subproductos, adeudables por la P, E,,73.03.59,

c) El ínteresado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación, y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las

.materias :primas empleadas, detenninarites del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, fOlores, especificaciones parti.
culares. formas de presentación), dimensiones y-demás caracterís
ticas que las identifiquen y distlngan de otras siinilares. y que en
cualquier caso deberán. coincidir, respectivamente, con las mer
caneas previamente .importadas o que en 'su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana, ~bida cuenta
de .tal deClaración y de las comprobaciones que estime conve
nienterealizar, entre eUas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio CentraJde Aduanas, p~a
autorizar la correspondiente hoja de detalle. ",
, Quinto,-Se ot_ esta autorización por un períndo de dos
añosa partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicítar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad f adjuntando
la documentación exigid¡> por la Orden del Ministeno de Comer·
cio de 24 de febrero de 1916. .

Sexto,-Los paises de origen de la llÍercancíaa importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les normales." .. > • • ..'_ • ,,-

; '!,os países <te desiiao de laS exi'>oituciones ",rán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción Ge~eraJ de .Export:tció~ Si lo estima 'oportuno, autorizar
exportsClones a los demas paises. "'-

· Las exportaciones realjzadas' a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de Perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal n.o ·podrá ser supenor a dos años,
si bien paTa optar por pnmera vez a este sistema habrán de curo·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de


